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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
CNU

Acuerdo mediante el cual se autoriza al Instituto de Altos Estudios 
en Educación Laboral y Liberadora, en la dirección que en él 
se menciona, para ofrecer y dictar Programas de Postgrados, 
conducentes a Grado Académico.

Acuerdo mediante el cual se autoriza a la Universidad Central de 
Venezuela la creación y el funcionamiento del Programa de 
Especialización en Ginecología Oncológica, en la dirección 
que en él se menciona, modalidad presencial, grado 
académico a otorgar Especialista en Ginecología Oncológica.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano César 
Augusto Ramos Chaparro, como Consultor Jurídico, en 
calidad de Encargado, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Alexis 
Rumbos Morillo, como Director General de la Oficina 
Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas 
Públicas, de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Corte Disciplinaria Judicial

Decisión mediante la cual se declara Resuelta la Consulta 
Obligatoria y confirma la Sentencia N° TDJ-SID-2017-31 de 
fecha 17/05/2017, dictada por el Tribunal Disciplinario Judicial, 
mediante la cual declaró el Sobreseimiento de la investigación 
seguida al ciudadano Jorge Alberto Pachano Azuaje, Juez 
Titular del Juzgado Sexto de Primera Instancia en Funciones 
de Control, del Circuito Judicial Penal del estado Trujillo.

Dirección Ejecutiva de la Magistratura
Aviso Oficial mediante el cual se corrige por error material la 

Resolución N° 0088, de fecha 16 de mayo de 2017, donde 
se designa al ciudadano Anthony Alonso Quevedo, como 
Jefe de la División de Servicios Judiciales de la Dirección 
Administrativa Regional del estado Zulia, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Ramón 
Moreno, como Director Administrativo Regional del estado 
Monagas de este Organismo, en condición de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Natalí 
Ernestina Fajardo Ruiz, como Jefa de la División de los 
Servicios Administrativos y Financieros y Cuentadante de la 
Dirección Administrativa Regional del estado Carabobo, de 
este Organismo.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas 

y al ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican de este Órgano de Control.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.018 Pág. 1 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.018  08 de agosto de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem y concatenado con 
el numeral 3 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 
de mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 2.987 de fecha 13 
de julio de 2017, y en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las  
venezolanas y los venezolanos el disfrute pleno de sus 
derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
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Decreto 3.018 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Emergencia 
Económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 48 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS VIGENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
CAPITAL. 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito 
Capital, por la cantidad de CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS BOLÍVARES  
(Bs. 5.710.268.782,00), los cuales serán destinados a 
cumplir compromisos con los trabajadores y las trabajadoras, 
pensionados y pensionadas, jubilados y jubiladas del Gobierno 
del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen del Situado Constitucional, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 
DISTRITO CAPITAL Bs.  5.710.268.782,00 
     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000001000 

 
"Dirección y coordinación 
de los gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

4.681.717.738,09 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
       

     4.681.717.438,09 
     

Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 4.681.717.438,09 
  Situado Constitucional   
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo a 
tiempo completo" 

 
 
 
 
" 

 
 
      
 

1.043.127.585,00 
 01.03.00 "Suplencias a empleados" " 196.569.107,00 
 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 

permanentes a tiempo 
completo" 

 
 
" 

 
 

        169.645.073,00 
 01.13.00 "Suplencias a obreros" "          16.328.275,00 

 01.18.01 "Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo 
determinado" 

 
 
" 

 
 

        172.950.253,00 

 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

           1.193.080,00 
 03.07.00 "Primas por categoría de 

escuelas a empleados" 
 
" 

       
    84.347.929,00 

  
03.08.00 

 
"Primas de profesionalización a 
empleados" 

 
 
" 

 
      

        111.711.063,00 
 03.09.00 "Primas por antigüedad a 

empleados" 
 
" 

      
   125.750.665,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad a 
obreros" 

 
" 

 
         20.527.634,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al 
personal contratado" 

 
" 

 
           1.700.867,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

          
        4.540.570,00 

 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 167.133.702,00 
 03.98.00 "Otras primas a obreros" " 59.258.077,00 
 04.02.00 "Complemento a empleados por 

trabajo nocturno " 
 
" 

           
   3.000.000,00 

 04.06.00 "Complemento a empleados por 
comisión de servicios " 

 
" 

           
   4.319.882,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a empleados" 

 
" 

       
   153.171.628,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a obreros" 

 
" 

 
         61.645.836,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
                   

41.613.303,00 
  

04.46.00 
 
"Bono compensatorio de 
alimentación a altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 

              
 207.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos a 
empleados" 

 
" 

 
         36.043.911,00 
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 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

           1.193.080,00 
 03.07.00 "Primas por categoría de 

escuelas a empleados" 
 
" 

       
    84.347.929,00 

  
03.08.00 

 
"Primas de profesionalización a 
empleados" 

 
 
" 

 
      

        111.711.063,00 
 03.09.00 "Primas por antigüedad a 

empleados" 
 
" 

      
   125.750.665,00 

 03.21.00 "Primas por antigüedad a 
obreros" 

 
" 

 
         20.527.634,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al 
personal contratado" 

 
" 

 
           1.700.867,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización al 
personal contratado" 

 
" 

          
        4.540.570,00 

 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 167.133.702,00 
 03.98.00 "Otras primas a obreros" " 59.258.077,00 
 04.02.00 "Complemento a empleados por 

trabajo nocturno " 
 
" 

           
   3.000.000,00 

 04.06.00 "Complemento a empleados por 
comisión de servicios " 

 
" 

           
   4.319.882,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a empleados" 

 
" 

       
   153.171.628,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a obreros" 

 
" 

 
         61.645.836,00 

 04.26.00 "Bono compensatorio de 
alimentación al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
                   

41.613.303,00 
  

04.46.00 
 
"Bono compensatorio de 
alimentación a altos 
funcionarios y altas funcionarias 
del poder público y de elección 
popular" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 

              
 207.000,00 

 04.96.00 "Otros complementos a 
empleados" 

 
" 

 
         36.043.911,00 
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 04.97.00 "Otros complementos a 
obreros" 

 
" 

   
         6.870.338,00 

 04.98.00 "Otros complementos al 
personal contratado" 

 
" 

 
         13.103.013,00 

 05.03.00 "Bono vacacional a empleados" "   984.911.556,00 

 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 135.336.227,00 
 05.08.00 "Bono vacacional al personal 

contratado" 
 
" 

   
      317.791.903,00 

 06.01.00 "Aporte patronal al Instituto 
Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por empleados" 

 
 
" 

 
    

     230.053.339,00 
 06.02.00 "Aporte patronal al Instituto de 

Previsión y Asistencia Social 
para el personal del Ministerio 
de Educación (IPASME) por 
empleados" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
          

155.404.505,00 
 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Seguro de Paro Forzoso por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

         8.817.595,00 
 06.10.00 "Aporte patronal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por obreros" 

 
 
" 

 
       

     40.179.112,00 
 06.11.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por obreros" 
 
" 

    
        6.464.858,00 

 06.12.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
obreros" 

 
 
" 

 
 

2.666.859,00 
 06.25.00 "Aporte legal al Instituto 

Venezolano de los Seguros 
Sociales (IVSS) por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

         52.489.051,00 
 06.27.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Seguro de Paro Forzoso por 
personal contratado" 

 
 
" 

 
 

             8.005.604,00 
 06.28.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

           3.739.303,00 
 07.11.00 "Aporte patronal para gastos de 

guarderías y preescolar para 
hijos de empleados " 

 
 
" 

 
 

  23.690.478,00 
 08.01.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a empleados" 
 
"   

 
         74.688.611,09 

 08.02.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a obreros" 

 
" 

  
31.580.432,00 

     
 08.03.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

111.139.214,00 
    

 
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión Administrativa" 

 
" 

 
       28.551.343,91 
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Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector 
público" 

 
 

" 

 
 

         28.551.343,91 
     

Partida: 4.07 "Transferencias y Donaciones" " 28.551.343,91 

  Situado Constitucional   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.11 

 
 
 
“Transferencias corrientes al 
Poder Municipal” 

 
 

 
 
" 

 
         
 
 

         28.551.343,91 
 E7600 Área Metropolitana de Caracas " 28.551.343,91 
     

Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y Protección 
Social" 

 
 
" 

 
 

 1.000.000.000,00 
     

Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas" 

 
 

 
 

" 

 
           
 
       

1.000.000.000,00 
     

Partida: 4.07 "Transferencias y Donaciones" " 1.000.000.000,00 
  Situado Constitucional   

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 

" 

 
 
         
 

           56.000.000,00 

 01.01.02 "Jubilaciones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
" 

   
862.000.000,00 

 01.01.12 "Otras subvenciones socio - 
económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
pensionado" 

 
 
 
" 

 
 
 

8.000.000,00 
     
 01.01.16 "Otras subvenciones socio-

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
jubilado" 

 
 
 
" 

 
 
 

74.000.000,00 
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
 
 

Decreto 3.018 Pág. 7 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto 3.018 Pág. 8 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Decreto 3.019 Pág. 1 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.019 08 de agosto de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 ejusdem y concatenado con el numeral 3 del 
artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de mayo de 2017, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, prorrogado 
mediante Decreto N° 2.987 de fecha 13 de julio de 2017, y en 
concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero 
nacional; de manera tal que se asegure a las  venezolanas y los 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el direccionamiento 
preferente de los recursos económicos disponibles, para los 
proyectos sociales y la generación de la infraestructura necesaria 
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que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de Estado de Emergencia Económica, formalmente 
declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 
 

DICTO 
 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 49 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL. 
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Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL 
DISTRITO CAPITAL, por la cantidad de DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS VENTIÚN 
BOLÍVARES (Bs. 2.432.508.221), los cuales serán 
destinados a cubrir el aumento del 60% del salario mínimo 
decretado por el Ejecutivo Nacional, así como el aumento del 
15% del salario a docentes según contratación colectiva y el 
otorgamiento del bono recreacional para el personal jubilado y 
pensionado de la extinta Gobernación del Distrito Federal y del 
Gobierno del Distrito Capital. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Capital. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el 
ejercicio de sus competencias procederá a dictar el 
correspondiente Decreto, en el marco de la autorización a que 
se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

DISTRITO CAPITAL Bs. 2.432.508.221 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000003000 

 
"Previsión y protección 
social" 

 
 
" 

 
 

2.432.508.221 
     
Acción 
Específica: 

 
E50000003001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
pensionados, pensionadas, 
jubilados y jubiladas” 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.432.508.221 
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 2.432.508.221 

  -Otras Fuentes Ordinarias   
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  -Otras Fuentes Ordinarias   
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Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

230.000.000 
     
 01.01.02 "Jubilaciones del personal 

empleado, obrero y militar" 
 
" 

 
1.200.000.000 

     
 01.01.12 "Otras subvenciones socio-

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
pensionado" 

 
 
 
" 

 
 
 

200.000.000 
     
 01.01.16 "Otras subvenciones socio-

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
jubilado" 

 
 
 
" 

 
 
 

802.508.221 
     
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 

Decreto 3.019 Pág. 4 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.01 

 
 
 
"Pensiones del personal 
empleado, obrero y militar" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

230.000.000 
     
 01.01.02 "Jubilaciones del personal 

empleado, obrero y militar" 
 
" 

 
1.200.000.000 

     
 01.01.12 "Otras subvenciones socio-

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
pensionado" 

 
 
 
" 

 
 
 

200.000.000 
     
 01.01.16 "Otras subvenciones socio-

económicas del personal 
empleado, obrero y militar 
jubilado" 

 
 
 
" 

 
 
 

802.508.221 
     
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.020  08 de agosto de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem y concatenado con  
el numeral 3 del artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 
de mayo de 2017, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, prorrogado mediante Decreto N° 2.987 de fecha 13 
de julio de 2017, y en concordancia con los artículos 20 y 21 de 
la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, y su 
prórroga, se requiere hacer erogaciones no previstas en el 
Presupuesto Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan 
enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el 
restablecimiento del orden financiero de la Nación, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
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Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, y su 
prórroga, se requiere hacer erogaciones no previstas en el 
Presupuesto Anual, con cargo al Tesoro Nacional, que permitan 
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CONSIDERANDO 
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direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de Estado de Emergencia 
Económica, formalmente declarado y vigente, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras y adquisición de bienes y servicios, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos,  

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de 
proporcionar recursos para el desarrollo de las regiones y las 
instancias del Poder Popular, coordinando y direccionando de 
manera integral a las entidades federales y organizaciones de 
base del Poder Popular. 
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DICTO 
 

El siguiente, 
 
DECRETO N° 50 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MILLONES CATORCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA BOLÍVARES  
(Bs. 2.282.014.960), destinados al Plan Operativo del 
Movimiento por la Paz y la Vida. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar el proyecto a que se 
refiere este Decreto, provendrán de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 

CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 2.282.014.960 
     
Proyecto: 639999000 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos de los Entes 
Descentralizados" 

 
 
" 

 
 

2.282.014.960 
Acción 
Específica: 

 
639999001 

 
"Aportes y Transferencias para Financiar 
los Proyectos del Ente Fondo de 
Compensación Interterritorial" 

 
 
 
" 

 
 
 

2.282.014.960 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 2.282.014.960 
  -Ingresos Ordinarios   
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Sub-Partida 
Genéricas, 
Específica y 
Sub Específica: 

 
 
 

03.03.02 

 
 
 
"Transferencias de capital a entes 
descentralizados sin fines empresariales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

2.282.014.960 
  

 
A0249 

 
 
Fondo de Compensación Interterritorial 

 
 
" 

 
 

2.282.014.960 
 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.021  08 de agosto de 2017 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 ejusdem y concatenado con el numeral 3 del 
artículo 2° del Decreto N° 2.849 de fecha 13 de mayo de 2017, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, prorrogado 
mediante Decreto N° 2.987 de fecha 13 de julio de 2017, y en 
concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica sobre 
Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, y su prórroga, se requiere realizar 
erogaciones no previstas en el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico Financiero 2017, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero 
nacional; de manera tal que se asegure a las  venezolanas y los 
venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el direccionamiento 
preferente de los recursos económicos disponibles, para los 
proyectos sociales y la generación de la infraestructura necesaria 
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que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de Estado de Emergencia Económica, formalmente 
declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
 

DICTO 
 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 51 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE DEL TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 

Decreto 3.021 Pág. 2 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de Estado de Emergencia Económica, formalmente 
declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y los 
venezolanos el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir 
los efectos de la inflación inducida y de la especulación y 
contrarrestar los problemas que afectan gravemente el 
equilibrio económico financiero del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 

 
 

DICTO 
 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 51 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE DEL TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA. 
 
 

Decreto 3.021 Pág. 3 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del TERRITORIO 
INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA, por la cantidad de 
TRESCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE 
MIL CINCUENTA Y TRES BOLÍVARES  
(Bs. 300.927.053,00), los cuales serán destinados a cubrir 
insuficiencias presupuestarias en materia de gastos de 
personal. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otras Fuentes Ordinarias, 
debidamente certificados por la Tesorería del Territorio Insular 
Francisco de Miranda. 
 
 
Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Territorio Insular 
Francisco de Miranda, en el ejercicio de sus competencias 
procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de 
la autorización a que se refiere este Decreto. 
 
 
Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
 
 
TERRITORIO INSULAR FRANCISCO DE MIRANDA   Bs. 300.927.053,00 
   
Acción 
Centralizada: 

 
E77000001000 

 
"Dirección y Coordinación 
de los Gastos de los 
Trabajadores y 
Trabajadoras" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

300.927.053,00 
     
Acción 
Específica: 

 
E77000001001 

 
"Asignación y control de los 
recursos para gastos de los 
trabajadores y trabajadoras" 

 
 
 
" 

 
 
 

300.927.053,00 
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 295.927.053,00 
  (Otras fuentes ordinarias)   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-
Específicas: 

 
 
 
 

01.01.00 

 
 
 
 
"Sueldos básicos personal fijo 
a tiempo completo" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

4.200.000,00 
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 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 
permanentes a tiempo 
completo" 

 
 
" 

 
 

4.050.000,00 
 01.18.01 

 
 

“Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo 
determinado” 

 
 
" 

 
 

24.137.380,00 
 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 

funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

800.000,00 
 01.99.00 "Otras retribuciones" " 6.247.500,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a 

empleados" 
 
" 

 
1.500.000,00 

 03.03.00 "Primas por hogar a 
empleados" 

 
" 

 
172.173,00 

 03.08.00 "Prima de profesionalización a 
empleados" 

 
" 

 
800.000,00 

 03.09.00 "Prima por antigüedad a 
empleados" 

 
" 

 
1.600.000,00 

 03.17.00 "Primas de transporte a 
obreros" 

 
" 

 
1.500.000,00 

 03.18.00 "Primas por hogar a obreros"  
" 

 
1.800.000,00 

 03.19.00 "Primas por hijos de obreros" " 150.000,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad a 

obreros" 
 
" 

 
2.500.000,00 

 03.22.00 "Primas de profesionalización 
a obreros" 

 
" 

 
500.000,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al 
personal contratado" 

 
" 

 
4.000.000,00 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 

 
4.200.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos al personal 
contratado" 

 
" 

 
800.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización 
al personal contratado" 

 
" 

 
3.500.000,00 

 03.41.00 "Primas de antigüedad al 
personal contratado" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 03.46.00 "Primas a los altos 
funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

120.000,00 
 03.94.00 "Otras primas a los altos 

funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

150.000,00 
 03.96.00 "Otras primas al personal 

contratado" 
 
" 

 
1.500.000,00 

 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 1.500.000,00 
 04.06.00 "Complemento a empleados 

por comisión de servicios" 
 
" 

 
400.000,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a empleados" 

 
" 

 
3.500.000,00 
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 04.14.00 "Complemento a obreros por 
horas extraordinarias o por 
sobre tiempo" 

 
 
" 

 
 

1.500.000,00 
 04.15.00 "Complemento a obreros por 

trabajo o jornada nocturna" 
 
" 

 
2.000.000,00 

 04.18.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a obreros" 

 
" 

 
7.500.000,00 

 04.20.00 "Complemento a obreros por 
días feriados" 

 
" 

 
2.500.000,00 

 04.24.00 "Complemento al personal 
contratado por horas 
extraordinarias o por sobre 
tiempo" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.500.000,00 
 04.26.00 "Bono compensatorio de 

alimentación al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

39.000.000,00 
 04.28.00 "Complemento al personal 

contratado por días feriados" 
 
" 

 
2.000.000,00 

 04.46.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a altos 
funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

700.000,00 
 04.49.00 "Complemento al personal de 

alto nivel y de dirección por 
comisión de servicios" 

 
 
" 

 
 

450.000,00 
 04.96.00 "Otros complementos a 

empleados" 
 
" 

 
2.500.000,00 

 04.97.00 "Otros complementos a 
obreros" 

 
" 

 
2.400.000,00 

 04.98.00 "Otros complementos al 
personal contratado" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 05.01.00 "Aguinaldos a empleados" " 5.000.000,00 
 05.03.00 "Bono vacacional a 

empleados" 
 
" 

 
7.000.000,00 

 05.04.00 "Aguinaldos a obreros" " 6.000.000,00 
 05.06.00 "Bono vacacional a obreros" " 5.000.000,00 
 05.07.00 "Aguinaldos al personal 

contratado" 
 
" 

 
12.000.000,00 

 05.08.00 "Bono vacacional al personal 
contratado" 

 
" 

 
12.000.000,00 

 05.13.00 "Aguinaldos a altos 
funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

800.000,00 
 06.03.00 "Aporte patronal al Fondo de 

Jubilaciones por empleados" 
 
" 

 
200.000,00 

 06.04.00 "Aporte patronal al Fondo de 
Seguro de Paro Forzoso por 
empleados" 

 
 
" 

 
 

1.500.000,00 
  

06.26.00 
 
"Aporte patronal al Fondo de 
Ahorro Obligatorio para la 
Vivienda por personal 
contratado" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

1.500.000,00 
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06.28.00 

 
"Aporte patronal al Fondo de 
Jubilaciones por personal 
contratado" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.000.000,00 
 07.05.00 "Ayudas por defunción a 

empleados" 
 
" 

 
500.000,00 

 07.06.00 "Ayudas para medicinas, 
gastos médicos, odontológicos 
y de hospitalización a 
empleados" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.200.000,00 
 07.07.00 "Aporte patronal a cajas de 

ahorro por empleados" 
 
" 

 
820.000,00 

 07.09.00 "Ayudas a empleados para 
adquisición de uniformes y 
útiles escolares de sus hijos" 

 
 
" 

 
 

1.000.000,00 
 07.10.00 "Dotación de uniformes a 

empleados" 
 
" 

 
8.000.000,00 

 07.25.00 "Ayudas a obreros para 
adquisición de uniformes y 
útiles escolares de sus hijos" 

 
 
" 

 
 

1.500.000,00 
 07.26.00 "Dotación de uniformes a 

obreros" 
 
" 

 
15.000.000,00 

 07.57.00 "Aporte patronal a cajas de 
ahorro por altos funcionarios 
y altas funcionarias del poder 
público y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

120.000,00 
 07.82.00 "Ayudas al personal 

contratado para adquisición 
de uniformes y útiles 
escolares de sus hijos" 

 
 
 
" 

 
 
 

2.000.000,00 
 07.83.00 "Dotación de uniformes al 

personal contratado" 
 
" 

 
39.800.000,00 

 08.01.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones a 
empleados" 

 
 
" 

 
 

4.000.000,00 
 08.02.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a obreros" 
 
" 

 
4.000.000,00 

 08.03.00 "Prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal 
contratado" 

 
 
" 

 
 

12.000.000,00 
 08.06.00 "Prestaciones sociales e 

indemnizaciones a altos 
funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

310.000,00 
 96.01.00 "Otros gastos del personal 

empleado" 
 
" 

 
6.000.000,00 

 97.01.00 "Otros gastos del personal 
obrero" 

 
" 

 
6.000.000,00 

 
Partida: 

 
4.03 

 
"Servicios no personales" 

 
" 

 
5.000.000,00 

  (Otras fuentes ordinarias)   
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

16.01.00 

 
 
 
"Servicios de diversión, 
esparcimiento y culturales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

5.000.000,00 
     
     
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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 01.10.00 "Salarios a obreros en puestos 
permanentes a tiempo 
completo" 

 
 
" 

 
 

4.050.000,00 
 01.18.01 

 
 

“Remuneraciones al personal 
contratado a tiempo 
determinado” 

 
 
" 

 
 

24.137.380,00 
 01.35.00 "Sueldo básico de los altos 

funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

800.000,00 
 01.99.00 "Otras retribuciones" " 6.247.500,00 
 03.02.00 "Primas de transporte a 

empleados" 
 
" 

 
1.500.000,00 

 03.03.00 "Primas por hogar a 
empleados" 

 
" 

 
172.173,00 

 03.08.00 "Prima de profesionalización a 
empleados" 

 
" 

 
800.000,00 

 03.09.00 "Prima por antigüedad a 
empleados" 

 
" 

 
1.600.000,00 

 03.17.00 "Primas de transporte a 
obreros" 

 
" 

 
1.500.000,00 

 03.18.00 "Primas por hogar a obreros"  
" 

 
1.800.000,00 

 03.19.00 "Primas por hijos de obreros" " 150.000,00 
 03.21.00 "Primas por antigüedad a 

obreros" 
 
" 

 
2.500.000,00 

 03.22.00 "Primas de profesionalización 
a obreros" 

 
" 

 
500.000,00 

 03.37.00 "Primas de transporte al 
personal contratado" 

 
" 

 
4.000.000,00 

 03.38.00 "Primas por hogar al personal 
contratado" 

 
" 

 
4.200.000,00 

 03.39.00 "Primas por hijos al personal 
contratado" 

 
" 

 
800.000,00 

 03.40.00 "Primas de profesionalización 
al personal contratado" 

 
" 

 
3.500.000,00 

 03.41.00 "Primas de antigüedad al 
personal contratado" 

 
" 

 
5.000.000,00 

 03.46.00 "Primas a los altos 
funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

120.000,00 
 03.94.00 "Otras primas a los altos 

funcionarios y altas 
funcionarias del poder público 
y de elección popular" 

 
 
 
" 

 
 
 

150.000,00 
 03.96.00 "Otras primas al personal 

contratado" 
 
" 

 
1.500.000,00 

 03.97.00 "Otras primas a empleados" " 1.500.000,00 
 04.06.00 "Complemento a empleados 

por comisión de servicios" 
 
" 

 
400.000,00 

 04.08.00 "Bono compensatorio de 
alimentación a empleados" 

 
" 

 
3.500.000,00 
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

16.01.00 

 
 
 
"Servicios de diversión, 
esparcimiento y culturales" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

5.000.000,00 
     
     
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Sectorial de Economía y Ministro 
del Poder Popular de Economía y Finanzas, queda encargado 
de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 

Decreto 3.021 Pág. 8 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.023  08 de agosto de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficiencia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 46, 118 numeral 2 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es competencia del Ejecutivo Nacional determinar y variar 
la adscripción de los Entes de la Administración Pública 
Nacional, con el objeto de ejecutar de manera eficaz y eficiente 
las competencias que le han sido asignadas, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado Venezolano tiene el deber de implementar los 
mecanismos que permitan garantizar la incorporación de los 
grupos más vulnerables en actividades productivas, con el 
objetivo de sentar las bases de un sistema de trabajo liberador, 
tendente a la superación de la cultura rentista y capitalista, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que la FUNDACIÓN PROGRAMA DE ALIMENTOS 
ESTRATÉGICOS (FUNDAPROAL), tiene por objeto 
desarrollar programas de alimentación que permiten el acceso 
oportuno y permanente al consumo de alimentos y a la 
alimentación, a los sectores menos privilegiados de la 
población,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales es el Órgano Rector del Sistema 
Económico Comunal, así como del Sistema de Participación 
Comunal, los cuales establecen las relaciones sociales de 
producción, distribución, intercambio y consumo de bienes y 
servicios, así como de saberes y conocimientos, desarrolladas 
por las instancias del Poder Popular, el Poder Público o por el 
acuerdo entre ambos, a través de las más diversas formas de 
organización popular contempladas en el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se varía la adscripción de la Fundación 
Programa Alimentos Estratégicos (FUNDAPROAL) del 
Ministerio del Poder Popular para la Alimentación, al Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales. 
 
 
Artículo 2°. Vista la variación de adscripción ordenada en el 
artículo precedente, le corresponderá al Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales, ejercer el 
control de tutela sobre la Fundación Programa Alimentos 
Estratégicos (FUNDAPROAL). 
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Los recursos presupuestarios que correspondan a la 
Fundación Programa Alimentos Estratégicos 
(FUNDAPROAL) serán asignados a través del Ministerio del 
Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales. 
 
 
 
Artículo 3°. En un plazo que no excederá de treinta (30) días 
contados a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela se realizaran 
los ajustes que fueren necesarios al documento fundacional, 
previa revisión por parte de la Procuraduría General de la 
República, así como las modificaciones presupuestarias que 
correspondan. 
 
 
 
Artículo 4°. Quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto el Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela, el Ministro del Poder Popular para la 
Alimentación y la Ministra del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Sociales. 
 
 
 
Artículo 5°. Se deroga el Decreto Nº 4.488 de fecha 15 de 
mayo de 2006, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
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Dado en Caracas, a los ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras  
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

NELSON PABLO MARTÍNEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ANA ALEJANDRINA REYES PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ
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BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE
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